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VISTO "
Exped iente N° L-7 tJ .5~ t:¡ .:; S/ :J..o/ f _

la nota presentada por la profesora Martínez, María Victoria
solicitando la rectificación del Acta de Promoción nO01212 Libro 02108, fecha
18/06/2018 de la materia Literatura Española" (cód. 0017M); y

CONSIDERANDO:
Que el Área Enseñanza eleva informe con las actuaciones,

determinando que es necesaria la operatoria rectificativa según Ordenanza
HCS 07/04.

Que Secretaría Académica eleva informe favorable.

Por ello,

El DECANO de la
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. Rectificar el acta de Promoción nO01212 Libro 02108, fecha
18/06/2018 de la materia Literatura Española " (cód. 1212), donde dice:
Alumna: KOZA CARREIRA,ELlZABETH JOY DNI 38339267 nota 10 (Diez),
debe decir: Alumna: KOZA CARREIRA,ELlZABETH JOY DNI 38339267 nota
Ausente.

ARTíCULO 2°. Autorizar al Área de Enseñanza a implementar la presente
resolución.

ARTíCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.
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